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Per disposición de la Señora Alcaldesa Sandy lÁatlierine Gómez Quezada de confonnidad a lo

■íispuesto por ios Ail. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Tenitoñal
Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: 1>. Luis Castro Chiiiboga,
ui'a. Marcia Celi Cedillo. Sr. Juan Jaén Laines, Sr. Rorys Samaniego Vera. Ledo. Edder Villón

Vélez, para el día viernes 25 de agosto del 2023, a partir de las lOHOO, en la Sala de
Sesiones de la municipalidad / o vía teleniática a través del siguiente enlace de conexión

ID de

í-euidón: 73 0 3173 9811 Código de acceso: E(ltzM4 con la finalidad de untar el siguiente
rden del Día:
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ORDEN DEL DIA.

Aprobación del Oi'den del día.I ^

Conocimienlo y Aprobación del Acta No. 014, correspondiente ala Sesión Ordinaria de
rr-ncejo Municipal de ícclia IS de agosto de 2023.

2.

AütonzaciÓTí a la Señera alcaldesa Sandy KalliCíinc G-ómez Quezada, para- q’jc suscriba
el CONVENIO DE COOPERACION INSTERINTITUCIONAL ENTRE EL

A .T r>.Tm<^ir;x.t'T'ri ,\.i. .T"7 A.iT\/r~\. x..f.T. Ti.TT-r-->T.T?i A.r rxi-: in A t jr~\ sr t
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POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR.

Conocimiento y Aprobación de la fuma realizada el 01 de agosto del 2023 por la señora
¿andy Katiienne Gómez Quezada, Alcaldesa de balao, de la ADENDA AL
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO NO. DI-05-09D17-1S639-M. Suscrito

enfie el Mmisterio de Inclusión Económica y Social - MIES y Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, para la ímplementación de Servicios de Desan'ollo

ínrantií Integral en la Modalidad Centro de Desarrollo Irifanül GDI.
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5. Conocimiento y aprobación de la solicimd de Extinción de PatrimonioFamiliar a favor

de ia señora Betzi Janetlr Sánchez Espinoza, propietaria dcl Solar No. 4 de la manzana
‘V” ubicado en el sector de la LoUzación ‘‘San Carlos líí” de la zona Urbana del Cantón

Balao.

conocimiento v aprobación de la solicitud de Extinción de Paüimoiuo Familiar

soiieitado por los herederos Elena Mariana Hencna Morales y Hiden Amoldo Herrera

Morales en calidad cEí Mandantes a travtís de su .Apoderada Especial María Lourdes
Valle Toalongo en calidad de mandataiia sobre el Solar No. 1 de la manzana “16”
"óioarlo en el pennietro 'jrhano i:ii?.l Cautón Balao

Lo que C' ico a ustedes pam los fines-legales-perLineiiles.

Venti

Ab. J oor de- la Crazlina

secMt.aria general

Coma: 7\rchivo


